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SUMARIO 

Llega á M<1drid Fernando VII, puesto en libert11d por Napoleón Bona.parte 
-A su paso por Valench\ dech1.ra nuhl la Cor..e:titndón de 1812 y di1;mhe las 
CórteR--Otros decretos del Rey .-Circular de Ct11leja -Los religiosos Ju11nino'-. 
-Datos históricos del Hospital de San J·uu, de Dios.-El Prior Fr. Felipe San
chez.-Los Regimientos ~ie San Carlos, S!i.n Luis y Fiele.-. del Poto-.;í. -Oficiales 
potosinos distingui:1.os.-Honores ol Gral. D. Miguel Bam1gá11.-Ejército del 
Nortc.-Su Jefe, el Coront>l D. Agustin de Itmbide .-Condutta d<> cstP, Coro
Dt'II en la campaña.-Ji~xpedición del Gral. D. Frand,;co Javier Mill!l.-Oríle
na el Virrey la disolución de las tropas f'D la Provincia de San Luis.-Matrimo
nio <le Fernando VII -Prouunciamientc• en España por c:l r.-stabledmiento 
de la Con'ititución de 1812.-Decreto real rla 7 rle Murzo de 1820.-Su pu
blicación en San Luis. Nueva jura de la ('oastitur16n de 1812-Acnerdo del 
Aynntamiento relativ..:, á la cast1 en que vivia el Intendente Al'evedo. - Nueva 
epidemi•\ d • fiebres pernid0$Re.-Se instah la Diputación provinci11l. 

El agente del Ayuntamiento de San Luis en España D. 
Manuel de Quevedo y Bustamante, con oficio fechado en 
Madrid el 2 7 de Mayo de 1814, remitió á la corporación cien 
e;emplares de "La Gaceta'' en que constaba la noticia de 
la llegada á ;,q u ella Corte del Rey Fernando V[l el día 
13 del mismo mes, 
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Femando quedó en libertad á consecuencia de un tratado 
firmado en 8 de Diciembre del ;;.ño anterior entre el Duque 
de San Carlos á nombre del Rey citado, y el Conde Lafo
rest por Napoleón I, por cuyo tratado volvía Fernando al 
trono, saliendo los ingleses de la Península al mismo tiem
po que lo hadan los franceses; se estipulaba además que los 
españoles que habían servido al Rey José gozarían de sus 
empleos, honores y propiedades, y Fernando VII reconocía 
una deuda á la Francia de millón y medio de pesos. 

La Re¡;encia de ~:spaña no aprobó este tratado fundándo
se en el jecreto de 1 ° de Enero de 1811, segun el cual no 
debería reconocerse ningu,~ acto ó tratado que el Rey cele
brara durante su cautiverio, no considerándosele en plena 
libertad sino hasta qus estuviera entre sus súbditos. Todo 
esto fué confirmado por las Córtes, añadiendo que tampoco 
seria reconocida la autoridad del Rey mientras no hubiera 
prestado ante las Córtes el ju ramento de observar la t 'ons
titución . 

A pesar de la reprobación de ese tratado Napoleón man
dó que se expidieran pasaportes á Fernando y las personas 
que lo acompañaban, par,, que volviesen á España, El Rey 
salió de V .,len ce y el 13 de M:arzo y pisó el territorio español 
el dia 22. Tomó la ruta de Valencia á donde llegó el 16 de 
Abril. En esta ciudad expidió, precedido de largos cc,nsi
derandos, un decreto fochado en 4 de Mayo por el qJe man
dú disolver las l 'órtc:s declarando nula su elección, é igual
mente nulos y de ningun valor la Constitución de 1812, y 
todos los ciernas decretos y actos dimanados de las mismas 
Córtes. Este decreto, juntamente con el aviso oficial de la 
libertad del Rey y su lle5a<la á España, lo comunicó al A
yuntam:ento de San Luis el Virrey Calleja, ordenándole 
por conducto de la Intendencia que se publicara con solem
nidad y yue se arreglaran entusiastas fiestas para que la 
ciudad diera muestras de su rP-gocijo . 

La ~oticia causó alguna sorpresa porque muy pocos se a
cordaban ya de que existía Fernando VIL 

A continuación se publicaron por el Intendente D. Ma-
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nuel de Acevedo los siguientes decretos del ltey remitidos 
por Calleja. 

1° Nombrando á D. Miguel de Lardizábal y U rib~ Se
cretario de Estado y del despacho de la (/obernación de 
Ultramar. 

2° Concediendo á ese Ministro el uso de media firma en 
todas las órdenes, oficios y acuerdos que expidiere, excep
tuando aquellos en que acompañara á la firma del R('y y los 
demás en que segun práctica debía pon,'.r firma entera. 

3~ Disponiendo que cesaran las Diputaciones provinciales, 
como consecuencia de haber sido derogada la Constitución 
expedida en Cádiz, y que las funciones que ejercían queda
ran á cargo de las autoridades y rorporaciones que antes 
las desempeñaban. 

4~ Suprimiendo el empleo de Jefe político en las Provin
cias y acordando que estuviera reunido el mando político en 
los Capitanes y Comandanks generales, sin perjuicio de de
terminar en casos especiales lo que mejor conviniere. 

5~ Restablecimiento de la administración gubernativa, 
econó'Tlica y de justicia que regía antes de las novedades in
troducidas por las Córtes extraordinarias, volviPndo en con
secuencia los Ayuntamientos que funcionaban antes de pu
blicarse la Constitución. Estos tomaron el nombre de Rea
les para diferenciarlos de los que se habían llamado consti
tucionales. Tomaron sus puestos el Alférez Real y los Re
gidores perpétuos. 

Calleja expidió una circular excluyendo de los puestos 
públicos á todos los que hubieran vacilado, y en los púlpitos 
los mismos predicadores que al solemnizar la promPlgación 
de la C'oostitución Española la llamaron "Libro Divino,'' 
despues dijeron que esa misma Constitucion era "Compara
ble solamente al Corám," 

A fines del año volvieron los religiosos de San Juan de 
Dios á restablecer su convento y Hospital. ~)n el año de 
1811 tuvieron que retirarse á su convento provincial de Mé
xico por haberse apoderado el Comandante de la plaza, de 
órden de Calleja, de su hospital de San Luis, para destinarlo 
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á militar á virtud de Jo., muchos soldados heridos y enfer
mos que entraban á él de las numerosas fuerzas que hacían 
la campaña. 

( 'onch,ido el motivo que provocó t:sa medida. sin guarni
ción de ejército la ciudad y sin hechos de armas inmediatos 
á ella para traer á San Luis los soldado, heridos, el l'oman
dante de la plaza entregó el hospital provisionalmente al A
yuntamiento para que lo administrara. mientras volvían á 
recibirlo los religiosos rie San Juan de llios. "'e les <lió el 
aviso correspondiente solicitándolos para el objeto expresa
do, y el Provincial, con aprobación del Virrey, dispuso en
viar los frailes necesarios para el servicio del estableci
miento 

El fundador del Hospital de San Juan de Dios de San 
Luis Potosí fué 11. Juan de Zavala, quien para el efecto 
obtuvo una real cédula del Hey de España . Fn cumpli
miento :le ella extendieron las correspondientes licencias el 
\'irrey J1arqués de ~alinas en 15 de Abril de 1611 y el O
bispo de Michoacán D. Fr. 13altazar de Covarrubias en 1? 
de liayo del mismo año. Ademas de las cantidades nece
s ,ri;is para la construcción del convento y hospital, donó el 
fundador las casas que se derribaron para levantar el edifi
cio. habilitó trece camas con la ropa necesaria, cedió otras 
untas fincas contiguas al mismo hospital que producían se
tecientos ochenta pesos anuales, y más quinientos pesos en 
electivo para comprar lo que faltare, con el fin, segun sus 
instrucciones, de que se curasen en el hospital enfermos po
bres, indios, españoles y de todas clases. 

Con los religiosos J uaninos que vinieron á San Luis á 
restab:ece,- su convento en 1818, vino como Prior el Padre 
Fr. Felipe Sánchez, que en ¡,oca tiempo se captó las sim
patías y el aprecio de las autoridades y de todo el vecinda
rio, por su saber, su humildad y su caridad verdaderamente 
evangélica, muy de acuerdo con la institución á que perte
necía. Sin descuidar las urgentes necesidades del hospital 
mu) en breve repuso los útiles que habían sido destruidos 
por el uso ó por el descuido de los que lo habían adminis-
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trado, aseó los claustros y las ,alas de los enfermos, hizo 
importantes mejoras á las casas que pertenecían al Estable 
cimiénto para aumentar sus rendimientos, y emprendió la 
construcción de dos altares más en la Iglesia y la compostu
ra de las bóvedas que amenazaban ruina; con,trucción y 
composturas que tuvo el gusto de ver concluidas. Para to
dos estos gastos no llegó á gravar los fondos del ho~pital, 
porque viendo el vecindario su· laboriosidad é intachable 
honradéz, ricos y pobres se apresuraban voluntariamente á 
llevarle sus limr,snas, para las obras que emprendí,t y para 
la asistencia de los tnfrrmos. El Prior Sánchez, médico de 
profesión, no ocupaba facultativo para la curación de sus en
fermos . Él mismo los recetaba y curaba ayudado de los 
<lemas religiosos del convento. Hacía tambien visitas mé
dicas á domicilio á enfe1 mos pobres, ricos y de medianas 
proporciones. A los primeros los visitaba gratis, y lo que 
voluntariamente querian darle los segundos y los últimos lo 
recibía sin dejar de advertirles que aquel estipendio lo con
sideraba como donativo pard el hospital; y efectivamente, 
todo lo que producían sus visitas lo e,npleaba en los gastos 
dPl Establecimiento. 

Con razón el Ayuntamiento de la ciudad, en sesión del 
20 ele Enero de 1818, aprobó por unanimidad el acuerdo 
que sigue: 

Te11iendo presente: que próximo el capítulo de los RR. 
PP. de San Juan de Dios puede variM de convento el R. 
P. Prior de este, Fr. Felipe Sáncl1ez ,' lo que sería muy sen
sible para la ciudad y á este rnerpo que tanto lo aprecian 
por su virtud, caridad y sin iirual eficacia en e1 cumpli
miento de sus deberes, acordaron los SS. Regidores se !,aga 
presente al Defim'torio la utihdad que recibe este Público de 
que permanezca en esta ciudad dicho R. P . Prior, para 
que le1tga á bien acceder á esta solicitud. 

Cumpliendo este acuerdo, el mismo Ayuntamiento dirijió 
al Provincial de J uaninos el oficio siguiente: 

Este Ilztstre Aymztamiento, justamente apreciador de las 
,•irludes y sin ig1<al eficacia con que llena sus deberes el R. 

' .'.-·,., 
,·, ..... • . :.:r{-· -
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P. Prior del Convenio llospital de esta ciudad Fr. Felipe 
Sá11cliez, acurdó en su acta de 20 de Enero último se hiciere 
presente á V R. P. Venerable Defi11i/orio ó Capitulo Pro
vincial inmediato, la utilidad 17111' lm recibido, recibe y reci
birá este Pf,blico de que per111a11rzrn e11 esta ciudad diclio 
Prelado. A este fin y de su propia y espontá·1tea vol1111tad 
se diri¡e á V. P. R. este 01erpo, s11plicá11dole el logro de su 
solicitud; que si bien se funda en lo expuesto, y m los ade
la11tamie11tos que para proveclio de su Sagrada Rel~[[ió11 é 
l1tstifu!o Ita alcanzado de la Divi11a Providencia el referi
do P. Prior, fambien e11 que siendo este 1111 rel~E(ioso éxem
plar, hay necesidad de que co;,linue exemplarizando aqui 
para gloria de Dios y lionor del i,'a11/o Patriarca. 

fJios guarde á ¡r_ P. R . m11cllos ailos. San Luis Potosi, 
5 de Febrero de 1818.-Acevedo.-Gcíndara--Gorriílo.
Paslor.- Sol.J.- Serrano.- Yarzo. - Cossio.- Ugalde.
Gonzalez.-De asis.1encia, Juan Josi Dolllinguez.-De a
sistencia, Juan de Dios Ro.fnj;·11ez -ilI. R. P. Provincial 
de la Sagrada Orden Hospitalaria de San Juan de Dios. 
-Mivico. 

El Provincial cont ·stó como sigue: 
Las demostracio11es con que V. S . manifiesta el aprecio 

que 1e merece mi SaJtrada Rel~:;-ió11 y su A-,gelico l11slitu
lo en la reconzeudación que se sin•e dirijir á favor del R. P. 
Prior Fr. Felipe Sdnchez ro11 feclia 5 del pasado, mereceu 
!oda atención, y con e1 l,i !? liare presente al R. Capítulo in
termedio que lla de ce 1ebrarse el dia J de llfayo, recome11dan
do lo que insinúa para que lo,:;-re s11 debida preferencia. 

Doy d V. S. las mas obsecumtes gracias poi el distingui
do !tanor y esti111arión que di.,pe11sa tanto al lNdividuo de m 
recomendación como cí mi sa(Yrada órden que sie111pre h vivi-

- 0 ra a.gradeCJda. 
Dios guarde IÍ V. S. muchos años. Convento principal 

de Nueslro P. S. Juan de Dios de 1lfixico 4 de ,Uarzo de 
1818.-Fr.Juan 1Vepo111uce110 de Abreu.-Jlf J. Ayunta
mimt, de la ciudad de San Luis Potosí. 

El Capítulo accedió á los deseos del Ayuntamiento con-
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servando en el cargo de Prior del Convento de San Juan d,e 
Dios de San Luis á Fr. Felipe Sánchez, quien permaneció 
observando la misma vida ejemplar, con aplauso y satisÍJC· 
ción de toda la ciudad, hasta su muerte acaecida en 1823 
ó 24, pues respecto á esto no tenemos seguridad en el a
ño ni hemos encor.trado apuntes ni personas que nos den 
exacto informe. 

Suprimida la órden de J uaninos se retiraron <le ::::an Luis 
los religiosos que había en el hospital. quedando solamente 
un láico, Fr. Felipe Quiñones, que estuvo administrando el 
Establecimiento hasta el 10 de Septiembre de 1827. que 
por órden de la 1~ Legislatura del Estado se hizo cargo de 
él la corporación municipal recibiéndolo p0r escrupuloso i:1-
ventario los Hegidores D. José de Jesús Valdés y ll. J. Mi
guel 7· ega en cuyas condiciones permanece hasta hoy, con 
la diferencia de haber cambiado el nombre de ::-\an ,Juan de 
Dios por el de "Civil" y de estar establecido en otro local 
mas á propósito para el objeto por estar situado á orillas de 
la población, sirviendo actualmente el antiguo Convento y 
Hospital para A<lrn inistración principal de Rentas del l•:stado. 

Los últimos años ele agonía del <lobierno Virreinal fue
ron poco notables en la Provincia ele San Luis; pnsionero, 
juzgado y fusilado el gran Morelos, la revolución quedó re
ducida al Sur de México donde la sostuvo heróicamente el 
Gral. D. Vicente Guerrero, y á los pueblos del Bajío de 
Guanajuato que fueron teatro de 1 ,s crueldades del enton
ces ,Tefe realista Coronel IJ. Agustín de I turbide; y decimos 
que estaba en agonía el Gobierno Virreinal porque aunque 
la cuestión de armas pareció terminad,, por los años de 1 5 
y 16, b idea de independencia estaba ya apoderada de to
dos los ánimos, y los mismos que· tanto la habían combatido 
llegaron á persuadirse de que habí,t llegado el tiempo de 
que México rompiera las cadenas que por tres siglos lo ha
bían sujetado á la corona de España. 

Pocos son, pues, los sucesos que en el último quinque
nio de la vida Virreinal pasaron en t-an Luis dignos ele men
cionarse, pero, en cambio, sus hijos prodigahan su sangre 
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en los campos de batalla, unos al lado de los insurgentes y 
otros al de los realistas, impelidos los últimos por el espíritu 
de pundonor, subordinación y obediencia, que tanto ha dis
tinguido siempre al soldado de San Luis. Los regimientos 
de San Carlos y S1n Luis fuer'Jn el caballo de batalla en ca
si todos los encuentros que teníaA las fuerzas beligerantes. 
Formado poco después el regimiento "Fieles del Potosí" fué 
este c11erpo el que más contribuyó á la derrota de Morelos 
en las lomas de Santa María, cerca de Valladolid. Pertene
cieron á él como capitanes D. Miguel Barragán, que murió 
siendo presidente de la República, y D. Juan Valentín Ama
dor, y como sargento D. José Estéban Moctezuma; los tres 
más tarde generales del Ejército Nacional. 

Cuando Morelos atacó la plaza de Valladolid y que fué en 
auxilio de dla la división de Llano, de la que era segundo 
jefe O. Agustín de lturbide, al salir de la ciudad este coronel 
á atacar á Morelos en sus mismas posiciones, dijo á D. Mar
tín Matías de Aguirre que mandab 1 dicho regimiento: Díce
se que sJn valientes esos "Fieles del Potosí." Aguirre con
testó con no dísimulada satisfacción: ·• Ahora lo verémos, mi 
coronel." Este jefe D. Martín Matías de Aguirre desde muy 
joven estaba avecindado en el mineral de Catorce, de donde 
vino á San Luis á prestar sus servicios en defensa de la causa 
real. Se distingaió por su valor y demás prendas personales, 
lle,;ando como se ve, á un alto grado en el Ejército y á tener 
bajo sus órdenes el cuerpo de caballería más afamado en el 
país. Después de la independencia se retiró del servicio vol
viendo á residir en el mismo mineral donde todavía vivía · en 
los años de la invasión americana. Se asegura que cuando el 
Ejército de los Estados Unidos ocupó la ciudad de México 
en Septiembre de 1847, y que la caballería mexicana noma
niobró convenientem'!nte debido á l«s rivali:lades de los jefes, 
Aguirre escribió desde su retiro á uno de sus amigos lamen
tando aquel suceso. ¿Qué' ¿Ya no hay caballería mexicana? 
¿_Ya no hay hombres como los "fieles del Potosí?" 

Positivamente fué este regimiento notable por ti pundo
nor y arrojo de sus jefes, oficiales y soldados. El capitán D. 
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lv~ig:uel ~arragán, nati~o dd Valle del l\laiz, fué después un 
~tstmgmdo _Gr~l. del EJ_é,c1to; á él tocó desalojar á los espa
noles del Castillo de San Juan de Ulúa. último punto que 
cons~rvaron durante alg11nos años después de la Indepen
dencia. Por este glorioso hecho la Legislatura de Veracruz 
le concedió una espada de honor y mandó q11e su nombre 
fuera gral:ndo en letras de oro en el salón de sesiones; y el 
Ayuntamiento de Jalapa acordQ también fijoir el retrato del 
m~s~~ general en el salón de cabildos con la sig11iente ins
cnpc1on, que ~emns tenido el gusto de ver: 

Et Á)'lmlamimto de Jalapa pai•a perpétua memoria: 
Aco,·dó se fije este 1·elralo del E.i:mo. Sr. Gmza11d1mle Gene-

1•al )' primer Gobe1·narior del Estado libre de Vemcruz, Ciu
d~d.~:zo Migu_el Barragán que ~oronó la independencia de la 
.,ación ;lfexzcami tomai~do el Castillo de Ulúa yfija1ido en él 
el pabdlon de dzc/ia Naczón, el día 23 de Soviembre 1825, 

D. Juan _\'.alentín Amador fué otro general que prestó 
buenos serv1c1os en la g•Jerra con los Estado, Unidos. y del 
cual hablaremos en su lugar por haoer fig::rado en esta ciu
dad en l_a épo~a que tenemos que recorrer. Por la misma 
causa depmos para mas adelante hablar d~I Gral. D. José Es
téban Moctezuma, pero de este último referirémos un hecho 
po~ corresponder al tiempo en que era todavía sarjento de 
"F1ele~,del Potosí." C~éntase que en un encuentro que tuvo la 
compama del cuerpo a q11e él pertenecía. con los insurjentes 
que :nandaba el comandante de Sultepec Lic. Quesada, al ver 
caer_ 1;1uerto á su capitán, y habiéndosele roto la espada. se 
arroJO sobre Quesada á lucha personal, le quitó un puñ1l que 
liP.vaba al cinto, le dió muerte con él y con una fuerza y destre
za 

1
s~rpr~ndentes mató á otros ocho de los que le rodeaban y 

vo.v16 triunfante entre los suyos. Personas que lo conocieron 
nos ~seguran, qu~, en_efecto, tenía este general una fuerza 
admirable. Que sin esluerzo dominaba á cualquier hombre y 
que_ un ~ofetón suyo solía producir la muerte ó la rotura de 
algun miembro del que lo recibía. 

Con los tres cuer~os ~itados de San Luis que en su mayor 
parte formaron el Ejército del Norte, y el regimiento de Ce-

.\Pli:-.Tf.S HISTOR!COS 

laya del que era jefe D. Agustín d~ lturbide emprendió 
este coronel, á cuyo mando puso el virrey el indicado Ejér
cito, la c1mpaña del Bajío, en cuya zona no llegó á extin
guir e completamente la revolución, extendiéndose algunas 
veces hasta las pob!tciones limítrofes de San Luis, Jalisco y 
Micho1cán, Hada tres meses que estaba detenido un convoy 
en la primer.1 ciudad por falta de tropa que lo custodiara, 
hasta q11e el virrey dispuso que el coronel lturbide pasara 
con la foerza competente á recogerlo y que juntándolo con 
otro que estaba en '.Juerétaro procedente de Guanajuato los 
condujera para México. Esta fué la primera vez que D. Agus
tín lturbide estuvo en San Luis. Lo recibieron las autorida
des con esplendiclez, ag;isajándolo y dando en su obsequio 
comidas y b1iles El convoy d~ San Luis y el de Guanajuato 
que llevó ltttrbide In componían 1 300 barras de plata, de las 
q::e la cuarta parte pertenechn al Gobierno; 70,000 carneros, 
9,?00 mulas de vent.i y gran cantidad de cargas de sebo, se
millas y otros efectos. Los insurgentes que habían estado 
esperando hacía dhs el paso cid convoy no se resolvieron á 
atacarlo viendo que era muy numerosa la fuerza que lo es

coltaba 
lturbidc en las Provincias de Guanajuato y Michoacán llegó 

á adquirir la triste y repugnante celebridad de Calleja. Se 
declaró el mayor enelT'igo de la independencia y su paso era 
marcado por huellas de sangre y de exterminio. Reunidos 
alg~nos jefes insurgentes en Rincón de Ortega fueron allí 
hattdos por tropas de lturbidc, derrotados y fusilados todos 
los que cayeron prisioneros. Perseguidos los dispersos fu<'! 
alcanzada una parte de ellos en el rancho de Redondo inme
dia_to á la 1-lacienda de Villela c,1yendo en poder del perse
guidor el jefe Rosas, tres oficiales y ~o solclados. Por orden 
de lturbide el brigadier Rosas y los oficiales fueron conduci
dos á S1n Luis donde los fusilaron en la plaza principal y 
todos los solchdos lo fueron igualmente en la misma Hacien 
da <le Villela. Por eso5 días había vuelto lturbide á San Luis 
para conducir otro convoy, tomó el camino de Santa María del 

- Río y al pasar por Villela dió el parte oficial al virrey, no sin 
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mandar fusilar antes á otros prisioneros que habían llegado 
allí, y entre ellos una mujer llamada María Tomasa Estévez, 
único ejemplo de esta n_aturaleza que se clió en aqllella gue
rra desastrosa. Un esmtPr co,lservador, y por ende decidido 
partidario de lturbide y enemigo acérrimo de la insurrección, 
hablando de este suceso y pintando el cáracter rle lturbide, 
no puede menos que expre·;arse así: ·1nexorahle ( lturbide) 
pira con los prisioneros casi toit()s eran fusilados. sin que el 
sexo débil lo eximiese de esta pe11a y antes bien el buen parecer 
jué alg·una vez motivo par,1 imponerla. E11 el parte que dió al 
virrey desde la Hacimda de Vi/lela entre la multitud de per
sonas que dice haber fusilado en diversos pmllus de la Provzn
cia a1;-rega "liabei-lo sido también ¡)faria To masa Estévez, 
comisionada para seducir la tropa, y qzu habría sacado mucho 
fri1to por su bella figura, á no re,- tan acendrado el patriotismo 
de estos soldados." 

La condesa de Casa Real tenía en arrendamiento los diez
mos desde el año de 1809. Tuvo de dependiente al espJñol D. 
José Ignacio Alastiza yue murió en 1810 ámanos de los in
surgentes, y viendo aquelh señora que los dependientes que 
seguían no daban las buenas cuentas que el finado rindió 
durante su administración, trató de rescindir el contrato pero 
no le fué admitido y tllvo que continuar con él hasta su ter
minación que fué por cinco año8. 

En 1816 la propiedad urbana en San Luis tenía !ns valores 
siguientes: 

En la plaza mayor ó principal valía á seis pesos la vara de 
terreno al frente de dicha plaza, y cuatro pesos seis reales b 
vara de fondo. Una casa que tenía, por ejemplo, veinte varas 
de frente y treinta de fondo, valían las primeras ciento veinte 
pesos, y las segundas ciento cuarenta y dos pesos cuatro rea
les, haciendo un total de doscientos sesenta y dos pesos 
cuatro reales el valor de todo el piso de la finca. Este no se 
medía, como ahora, por varas ó metros cuadrados; el mayor 
precio lo constituía el frente del terreno según la importancia 
de la calle á donde daba. Del fondo sólo se medía la mayor 
longitud despreciando la anchura que tuviera, pues esta se 
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consideraba comprendida en el precio que se señalaba al fren
te de la casa ó terreno. 

En las calles de la "Concep:ión." "la Cruz" y la que es 
ahor~ de "Hidalgo," hasta la cuarta, en cada una de esos 
nombres, valía la vara de frente cinco pesos y de fondo tre~ 
pesos cuatro reales. En las del "Arenal," "Apartado,'' "Mal-

" S A ' " S F . " I' 1 d e tos, ·· an g-ustin y '" an ranc1sco va 1a a vara e ,rtnte 
tres p~sos y dos pesos cudtro reales la de fondo. En las Je
más calles. según su mayor ó menor aproximación á la plaza 
principal ó á l I de la Alhóndiga, bajab1 el precio desde el 
último referido hasta un peso la Vdra el~ frente y cuatro rea
les la de fondo. La obra material levantada sobre los terrenos 
tenía una tercera parte menos del valor que hoy tiene, por
que en esa pr0porción estaba también el precio de los mate -
ria les. A los operarios, se les paga b.1 con poca diferencia, lo 
mismo que ahora. 

El capitán de dragones de Monc~da D. Alejandro Sante
lices fué comisionado por el conde de Valp:iraiso y marqués 
del Jaral para que viniera á San Luis á contratar armaraento 
para t:I escuadrón que tenía éste á sus órdenes. Dicho oficial 
celebró el contrato con D. Antoni,) Palacios, agente de una 
casa europea, cumprándole doscientas setenta y cinco cara
binas á veinticuatro pesos. siendo por cu~nta del comprador 
los gastos de flete desde Altamira, hasta la Hacienda del Ja
ral, y á su riesgo el transporte. 

La moned.1 provisional tenía un quebranto de un 15 p. 8 
en los cambios sobre la plaza de México. 

Cuando el Gobierno virreinal se lisonjeab1 dé tener arrin
conada la revolución en d Sur de México y pacificado el 
país con t:xcepción de una que otra partida insignificante de 
insurgentes que por su corto número, y poca significación de 
los jefes que las ma•1daban, no inspiraban ningún temor al 
Gobierno ni á las poblaciones medianamente guarnecidas, 
apareció en Soto la Marim el coronel D. Francisco Javier 
Mina que había desembarcado al frente de algunas fuerzas 
enganchadas en Londres y en los Estados Unidos. Se dirijió 
para el centro del virreinato atravesándolo con algunas difi-
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c,1ltades hasta l!egu á inmediaciones del Valle Je! Maíz don
de por la perseccción activa que le hacían los realistas, tuvo 
que batirse con h sección que mandab, el capitán Villaseñor 
á quien derrotó haciéndole algunos muertos, heridos y pri
sioneros dando á los últimos inmediatamente su libertad. Su 
propósito era no perder tiempo en su marcha para llegilr 
pronto al Bajío de Gu;inaju;ito,.con el fin de reunir las pe
queñas p3rtidas de insurgentes allí diseminadas. engrosar con 
elbs sus tropas, y forrn1ndo un cuerpo respet.1ole de ejército, 
emprender la ocupación de plazas importantes. El coronel 
del batallón de Extremadura D. Benito Arrniñán venía per
siguiendo á Mina desde terrenos del Nuevo Santander sin 
lograr alcanzarlo. Llegó al Valle del M !Ít despues de la de
rrota de Villaseñor y continuó la persecución aumentando su 
fuerza con los r,sto3 de la de este oficial. Haciendo marchas 
forz 1d1s <lió alcance á i\lina en h Hacienda de Peotillos, pro
piedad entonces de los carmelitas. El jefe insurgente com
prendió que no era posil.Jle esq,,ivar el cumb1tc porque la 
cab1llería de Arrniñán lo destruirí1 en el alcance. Resolvióse 
á_ librarlo aréngando á sus tropas, las que confiadas en la pe
ricia <le su jefe po,-que y.i lo habían visto disponer y b;itirse 
en C. del Maíz, prorrnmpieron en vi vas y manifestaciones de 
entusiasmo para obecl,~cerlo y pelear. L1 fuerza de Mina se 
componía ele 150 hombres y la de Arr~1iñán de 750, la mayor 
parte de caballería. ~fina colocó cuarenta hombrés en hs 
alturas de la Haciend,1 y con el resto fo~mó en b1talla para 
esperar el ataque de Armiñfo. F<:ste lo emprendió haciendo 
marchar la infantería en dos columnas llc1·ando adelante dos 
guerrillas de Rioverde y Tulancino-o apoyad¿¡s por la caba
llerí.1 que formab., las dos; alas. L,; guerrillas comenzaron la 
2cci_ón, siguió b infanteri.1 y la caballerí~ cargó con vigor 
haciendo grandes estragos en la de ~lina que se le opuso por 
s,1 A.inco <lerecho. Conociendo l\lina qu•~ la retirada era im
pos1_ble, formó en cuadro su pequeña fuerza, dejó que los 
realistas se acercasen y tomando la bandera arenrró nueva
mente i su tropa, mandó hacer una descarga á q,~ema ropa 
Y avJ:izó con denuedo á la b1yoneta . L')s re distas no pudie• 
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ron resistir, huyeron en completo desorden no parando los 
jefes principilles unos hasta San José y otros hasta Rioverde. 
Qu~dó Mina dueño del campo, recogió todos los heridos 
atendiendo á los del enemigo con igualdad á los suyos, des
pués del tiempo muy preciso para descansar y reponer alg-o 
sus pérdidas siguió su marcha llegando el día 1 7 á la Hedion
da. Armíñán ocupó desp11és á Peotillos donde hizo alto sin 
pretender ya perseguir a Mina por el mal estado de su tropa 
y caballos. Recogió lo, heridos que Mina había dejado en 
la Hacienda y los mandó al hc,spital de San Luis. El cura de 
la Hediond:¡ recibió á Mina con repiques, pero aprovechó la 
ocasión para contar la ÍUérz:¡ q11e llevaba y rlió parte al co
mandante de San Luis, Mina continuó su marcha por Espí
ritu Ssnto, Pinos y haciendas de la Provincia de Zacatecas 
limítrofes á las poblaciones de Jalisco y de Srn Luis hasta 
que llegó á la zona donde él deseaba cxpedicionar, Sabido 
es el resultado de su rápida camp1ñ, y el triste fin que tuvo 
ese general que puso en conflicto al Gobierno del virreinato, 
y alentó extraordinariamente los decaídos ánimos de lo3 par
tidarios de la independencia. 

F.! virrey Apodaca, en los primeros meses del año de 
1818, <lió orden al Brigadier Torres, comandante de la Bri
gada de San Luis, para que disolviera las fuerzas realis
tas de Armadillo, Haciendas de la ciudad y cualesquiera 
otras urbanas que disfrutaren sueldo en la misma ciudad ó en 
cualquier otro punto de la Provincia, cubriendo los puntos 
avanzados del Bajío con el regimiento de Zamora, y el servi
cio de la capital con dos compañías que al efecto se levanta
rían, una de individuos del comercio y la otra de artesanos. 
ambas sin goce de haberes. El Intendente comisionó á los 
tenientes coroneles D. Pedro de lmáz y D. José de la Peña 
y capitán D. José María Ontañón mayordomo de la Alhón
rliga para que formaran las compañías expresadas. 

El comercio elevó una representación al virrey contra esa 
orden que por ser demasiado larga, y pc>rque no nos podria
mos contener de comentarla, faltando á la seriedad que exije 
el carácter de nuestra obra, no la insertamos aquí, pero da á 
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entender que el gremio comercial no se conformab1 con se
mejante disposición y pedía que fuera revocada. L, petición 
fué dirigida al ,'\ yunta.miento en solicitud de que la apoyara 
para obtener el resultado apetecido. Por fortuna de los pe
ticionarios llegó en esos días el regimiento del Infante D. 
Carlos, de 700 plazas á reemplazar el de Zamora que recibió 
orden de marchar para Durango. El jefe de éste D. Rafael 
Bracho se despidió de l~s autoridades locales con atenta car
ta que en iguales términos le f11é contestada y ya con la nue• 
va guarnición no foeron necesarias las compañías del comercio 
y artesanos que iban á formarse. 

Con grandes fiestas, Te Deum, iluminación y corridas de 
toros, se festejó la noticia oficial trasmitida por el virrey del 
segundo matrimonio de Fernando VII celebrado con la prin
cesa María Josefa Amalia de Sajonia. 

Habiendo desaparecido t0do temor de que la ciudad fuera 
atacada por fuerzas insurgentes, solicitó y obtuvo el Ayunta
miento el permiso necesario para destruir hs fortificaciones 
que se levantaron cuando se creyó amagada la ciudad por las 
tropa, de Mina. 

Desde mediados de 1819 se descubrió en Esp~ñ~ un plan 
tramado en el Ejército que mandaba el general conde de 
Abisbal, por lo que fueron presos algunos jefés y oficiales y 
removido del mando A bisbal, el cual se le confió a1 conde de 
Calderón D. Félix María Calleja, virrey que había sido de 
Nueva España. El Gobierno había dictado activas medidas 
para que ese Ejército, de quien desconfiaba, marchara á Bue
nos Aires, cuando el 1° de Enero de 1820 proclamó el coro
nel Riego en un pueblo de Sevilla el restablecimiento de h 
Constitución de 181 2. U niéronsele luego algunos otros cuer
pos y se pusieron en marcha para el cuartel general de Ca
lleja. Muerto el centinela que estaba á la p•1erta del aloja
miento del expresado conde, fué éste preso con toda la plana 
mayor de su Ejército. La voz pública acusó á Calleja de apa
tía en sus movimientos, y de no haber tomado las precaucio
nes debidas para evitar la sorpre,a que recibió, atribuyendo 
su conducta á la repugnancia, que no se había rnidado de di-
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simul,,r. de salir á la expedición de Buenos Aires. La revo
lución progresó con rapidez y ella dió lugar á que el rey no 
contando ya ni con su propia guardia, encomendáse al Gral. 
BJllesteros q11e examinara el estado en que se encontraran 
los ánimos en la guarnición de MadriJ. Ese general informó 
al monarca que las tropas de Madrid intentaban tomar posi
ción en el sitio del Retiro, dejando guarnecido el palacio, y 
enviar luego cnmisionados que piJieran á S. M. que juráse 
la Constitución. En vista de estos sucesos el rey se decidió á 
obseq11iar la voluntad popular, anunciándolo así por su decre
to de 7 de Marzo. 

Este decreto fué publicado en San L11is en Junio de 1820 

y d 1? Je Julio se inst1ló el nuevo Ayuntamiento constitu
cional electo conforme á las prescripciones de la Constitución 
de la Monarquía. Los decretos, reales órdtnes, bandos y de
más disposiciones que se declararon nulas t:n 1814 al disolver 
femando VII á las Córtes extraordinarias, volvieron á de
clararse vigentes, procediendo en consecuencia el Intendente 
)' el Ayuntamiento de San Luis á recordar su observancia. 
Eu la misma sesión acorJó el propio Ayuntamiento, que para 
facilitar la expedición de los negocios, sólo firmaran en lo 
suc~sivo los oficios y órdenes que emanaran de él, el presi
dente de la corporación y el secretario, mientras se sabía el 
método que se adoptara en México. . 

El rey Fernando, con motivo de su matrimonio con la prin
cesa María Amalia, decretó un indulto general pcir delitos 
políticos, alcanzando también la gracia á los reos del orden 
común que no hubieran sido seotenciadC1s por delitos atroces. 
Se publicó en San Luis ese decreto acompañado del bando 
del virrey el 17 de Abril. 

El 3 1 de Mayo se promulgó también el decreto que man
daba que de nuevo se jurara la Constitución en los términos 
dispuestos el año de 1812, debiendo ser en esta vez el jura
mento en el interior de la~ Catedrales y Parroquias, el primer 
día festivo después de recibido el bando, celebrándose una 
misa solemne á la que asistirían todas las autoridades,se leería 
b Constitución antes del ofertorio, un canónigo ó el cura pá-
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rroco haría una exhortación correspondiente al objeto, y con 
cluida la misa se procedería á recibir el juramento. No ha
biéndose presentado á este acto en San Luis el Intendente 
Jefe político, y no constando al Ayuntamiento c¡ue hubiera 
cumplido con el deb~r de jurar, lo excitó pua que lo hiciera 
diciéndole que si el motivo para que no hubiera llenado ese 
requisito legal era el quie no había en la Provincia autoridad 
superior ante quien prestara el jur.,mento, estiba dispuesto 
el Ayuntamiento á recibírselo. en lo cual. además de que no 
creía que se rebajara s11 dignidad oficial, estaba reciente el 
ejemplo dado por el mismo rey D. Fernando VII que juró L, 
Constitución ante el Ayuntamiento de Mddrid. El Intenden
te al principio se rthusó alegando que tenía h,.cho el jura
mento desde 18 1 2, pero insistiendo la corporación municipal 
en su acuerdo, tuvo que ceder y se presentó en la sala capi
t,1lar el 2 de Julio á verificar el :1cto, la que fué adornad 1 pa • 
ra ello convenientemente. 

Con fecha 1 5 de J unía dió orden el virrey q!le se dt>jara 
de cobrar la contribución de dos pesos por cada barra de pla
ta de las que salían de esta ciudad para México. Esa orden 
fué publicada en San Luis el 6 de Junio. 

El Ayuntamiento aprobó un acuerdo pard dejar de pagar 
por los fondos públicos la renta de la casa que habitaba el 
Intendente Jefe político D. Manuel Jacinto de Acevedo. Este 
funcionario protestó contra tal determi11ación alegando que 
era de costumbre antigua que la ciudad le diera hal:iitación 
al Intendente, y que también así se practicaba en otras Pro
vincias del virreinato; r¡ue se dejara la resolución de este 
asunto al Sr, Virrey y que si no accedía á esto el Ayuntamien
to, tendría después que pagar la corporación todo el recargo 
que hubiera de rentas, porque él estaba resuelto á no pres
cindir de su derecho sobre tal punto. El Ayuntamiento insis
tió en su acuerdo, y á petición del propietario de la finca D. 
Rafael Villalobos, mandó que el tesorero pagara á éste la can
tidad de cuatrocientos sesenta y tres pesos que debía ya el 
Intendente, 0rdenándole al mismo empleado municipal que 
en lo sucesivo ya no cubriera del fondo el pago de las rentas 
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de dicha casa. Esta finca es la que ahora está marcada con el 
número 2 en la 1~ calle del 5 de Mayo. . , , 

La Provincia de San Luis eligió para diputado, a lab C;tes 
españolas durante el bienio de 1820 y 182 I a! coronel · ar
tín Matías de Aguirre y al Dr. D. José Mana V~rgas, P:0 ve
yendo á los dos de los viáticos de ley y d~ las instrucciones 
necesarias para el desempeño de su ~omet_1do. . 

El mismo año (1820) fué otra vez 1~vad1da, la cmdad de la 
epidemia de fit,bres perniciosas sem~pntes a la_s 9-ue at~~a
ron en 1814. Con este motivo se pusiera~ en pract1c_a, las is
posiciones higiénicas que se dictaron la_ pnmera ~cas10n, Y i5e 
prohibió terminantemente la inhumac1on de c~daveres en ?S 
templos; ordenando que s~l~ s~_sepultaran en_ el ceme~ten? 
público de la ciudad, sin d1stinc1on de clasf!s 01 personas, Y a 
este efecto se libró orden al cura y á lo3 prelado; ~e )os con· 
ventas haciéndolos responsables pers~nal y pecumanamente 
de cualquiera infracción que se co_mettera. . , 

Conforme al reglamento ~xped1?0 par;i el gob1ern~ er.on~
. l't' de las ºrovinc1as se instalo en San Luis el dta m1co-po 1 1co • . . · , d 

17 de Noviembre la Diputación ~rovtnc1a_L comumcan os.e 
tal acontecimiento por medio d7 circular ~ t?das las autori
dades superiores y á las de la misma Provincia. 
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